Iniciativas presentadas en el primer periodo extraordinario del primer año de la LXVI Legislatura

		Información extraída de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados/Senadores

	NOMBRE
	FECHA
	MATERIA
	AUTOR
	ESTATUS
	RESUMEN

	1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 95 bis a la Ley General de Salud y un artículo 353-I bis a la Ley Federal de Trabajo

	MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-19/150770

	Protección laboral y derechos de médicos en formación.

	[image: ]Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) 
	Se dio turno directo a la Comisiones Unidas de Salud; y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados
	Propone proteger de manera integral a médicas y médicos residentes, así como a internas, internos y personal en formación del área de la salud, quienes actualmente enfrentan condiciones laborales precarias, jornadas excesivas, violencia institucional y falta de canales efectivos de denuncia, se pretende establecer un marco legal que reconozca y garantice sus derechos humanos, laborales y educativos obligando a las instituciones del Sistema Nacional de Salud a implementar protocolos de prevención, detección y sanción de violencia, así como apoyo psicológico, establecer límites razonables en las jornadas de trabajo y contar con mecanismos de denuncia seguros y supervisión externa.

También, garantizar condiciones mínimas de protección laboral a quienes prestan servicios médicos en formación profesional, prohibiendo expresamente el trabajo en condiciones de violencia, acoso o jornadas excesivas, y obligando al Ejecutivo Federal a emitir disposiciones reglamentarias para garantizar su protección.


	2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción II del artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos


	MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-19/150838

	Horario laboral fijo para trabajadores.
	[image: ]Diputada Carina Piceno Navarro (Morena)  
	Se dio turno directo a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados
	Propone que las y los trabajadores deberán tener un horario fijo, no escalonado e idéntico para todos los días que laboren, salvo que la disparidad sea en beneficio del trabajador por tener asignadas menos horas un día respecto de otro, dentro de su jornada laboral.

	3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXXII al artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


	MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-19/150839

	Plazos máximos para resolver juicios laborales.
	Diputada Carina Piceno Navarro (Morena)

[image: ]
	Se dio turno directo a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.

	Propone establecer que los juicios en materia laboral se resuelvan en un plazo no mayor a seis meses desde la presentación de la demanda. En casos específicos, como trabajadores del campo, construcción, servicio doméstico, personas adultas mayores, embarazadas o con enfermedades graves, el plazo se reduce a cuatro meses, de esta forma se hace efectivo el derecho constitucional a una justicia pronta y expedita, reduciendo la duración actual de los procesos laborales, que a menudo se extienden por más de un año, y al garantizar plazos cortos, se protege a trabajadores que obtienen resolución y, en su caso, reparación oportuna. Por otra parte, también se protege a patrones, evitando pagos prolongados de salarios caídos por demoras judiciales.
Proponer un mecanismo de supervisión al establecer que, si no se dicta sentencia en los plazos señalados, el juzgado deberá informar al Tribunal de Disciplina Judicial, justificar el retraso y fijar una nueva fecha límite, no mayor a 60 días naturales, esto puede significar ahorro tanto para el sector público como para los empleadores, al reducir tiempos e incertidumbre en los procesos laborales. Se trata de una medida concreta para combatir la ineficiencia en el sistema de justicia y devolverle credibilidad y eficacia en beneficio de todas las partes.

	4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el apartado A, fracciones I, II, III y IV; Apartado B, fracciones I y II, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.


	MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-19/150786

	Reducción de la jornada laboral
	Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Moren[image: ]a)



	Se dio turno directo a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.
	Propone establecer que la duración de la jornada laboral máxima distribuida en cinco días, será de cuarenta horas; la jornada máxima de trabajo nocturno de 6 horas, y jornada máxima de cinco horas para los trabajadores mayores de quince y menores de dieciséis años; asimismo, se establece que por cada cinco días de trabajo, los trabajadores disfrutarán de dos días de descanso, cuando menos y en los artículos transitorios se propone una implementación gradual para alcanzar la jornada laboral de 40 horas en un periodo de cinco años.

	5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII Bis del artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional.

	JUEVES 03 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-20/151040
	Permiso laboral con goce de sueldo para padres de hijos con cáncer.
	[image: ]Diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez (PVEM), integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco
	Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.
	Busca otorgar un permiso laboral con goce de sueldo para trabajadores cuyos hijos menores de edad hayan sido diagnosticados con cáncer infantil, sin afectar su antigüedad ni derechos laborales. Este permiso será justificado en los siguientes casos:
· Cuando el menor requiera hospitalización urgente o tratamiento inmediato.
· Durante fases críticas de la enfermedad, conforme a certificado médico.
· Para asistir a consultas, terapias o procedimientos médicos necesarios, con la debida justificación médica.

El permiso será de uno hasta veintiocho días por año, y podrá otorgarse hasta por tres años, no necesariamente continuos. Además, no podrá ser motivo de despido, sanción ni represalia por parte del empleador.
Las instituciones empleadoras deberán establecer mecanismos ágiles para tramitar estos permisos, garantizando el acceso oportuno y la protección de los derechos laborales del trabajador.


	6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIX Ter al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

	JUEVES 03 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-20/151044


 
	Permiso laboral semestral con goce de sueldo para detección de cáncer en trabajadoras.
	Diputado Martín Franco Cuevas (Morena), integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco 
[image: ]

	Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.
	Busca otorgar un permiso con goce de sueldo, dos veces al año, de manera semestral, para que las trabajadoras se sometan en esos días, a las pruebas y análisis que permitan detectar, monitorear y combatir el cáncer de mama, así como el cérvicouterino, justificando lo anterior, ante el patrón, por medio de los recibos de atención médica, incapacidades, o de cualquier otra forma que permita establecsr o acreeditar la atención médica y laboratorial

	7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.

	JUEVES 03 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-20/151047


	Inclusión de parientes colaterales como beneficiarios laborales.
	Diputado Martín Franco Cuevas (Morena), integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco
[image: ]

	Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.
	Busca permitir que los parientes colaterales dentro del cuarto grado puedan ser considerados beneficiarios en caso de ausencia de otros herederos prioritarios. Aunado a eso, se armoniza la legislación laboral con pleno apego a los principios del derecho sucesorio, y se garantiza una amplia protección a las familias afectadas por la muerte de un trabajador.

	8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo.

	JUEVES 03 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-20/151013

	Rebeldía procesal del demandado en juicios laborales.
	Diputada Carina Piceno Navarro (Morena)
[image: ]

	Se dio turno directo a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.
	Propone que si el demandado no da contestación a la demanda que le fue interpuesta por la o el trabajador o la fórmula fuera del plazo concedido para hacerlo, se le tenga por rebelde procesalmente hablando, generándole como consecuencias que por un lado, no le sea admitida su contestación a la demanda y por otra parte, se tengan por ciertos los dichos de la parte actora, procediendo inmediatamente al desahogo de las pruebas que obren en autos, que serán aquellos que fueron exhibidos por la o el trabajador, lo cual tendrá como resultado evidente, una sentencia favorecedora para la parte actora.


	9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente.

	MIÉRCOLES 09 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-23/151151

	Permiso laboral con goce de sueldo para asistir a eventos escolares de hijos.
	Diputado Ernesto Núñez Aguilar (PVEM)

[image: ]

	Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados.

	Propone reconocer como derecho laboral y familiar el permiso con goce de sueldo para que madres, padres o tutores puedan asistir a eventos escolares relevantes de sus hijos menores de edad, de tal forma que se pueda fortalecer la participación en el proceso educativo de niñas, niños y adolescentes, fomentando una cultura de corresponsabilidad entre el ámbito laboral y familiar. También armoniza la legislación nacional con compromisos internacionales en materia de derechos humanos, infancia y equidad, por lo que se plantean requisitos razonables para ejercer este derecho, como el aviso con 48 horas de anticipación y una constancia emitida por la institución educativa.

	10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 377 de la Ley Federal del Trabajo.

	MIÉRCOLES 09 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-23/151215


	Capacitación sindical en tanatología para preparación a la jubilación.
	[image: ]Diputado Francisco Adrián Castillo Morales (Morena)


	Se dio turno directo a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.
	Propone establecer como obligación de los sindicatos el fomento de las capacitaciones en una cultura para una prejubilación, a través de la tanatología con un enfoque psicológico con evaluación, diagnóstico y tratamiento preventivo de trastornos de salud mental y lograr una preparación de una jubilación digna.

	11. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores.

	MIÉRCOLES 16 DE JULIO DE 2025 / GACETA: LXVI/1SPR-25/151333

	Alimentación saludable obligatoria en centros laborales.
	Diputado Carlos Alberto Guevara Garza (PVEM)
[image: ]

	Se dio turno directo a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados.

	Propone establecer la obligación de los centros laborales con más de 50 trabajadores a implementar esquemas alimentarios saludables, promoviendo las redes locales de abastecimiento. Se vincula la nutrición laboral con la escolar y se refuerzan los incentivos fiscales para las empresas que fomenten una alimentación sostenible y de calidad.
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